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RESOLUCIÓN No. 098 
(Del 9 de Octubre de  2023) 

 

 
“Por medio de la cual se da alcance a la resolución 086 del 23 de 
Agosto de 2023 y se nombra a un juez que actuaran en los XXII 

Juegos Deportivos Nacionales Carlos Lleras Restrepo Eje Cafetero 
2023” 

 

 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE ESGRIMA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES, ESTATUTARIAS Y  

 

 

CONSIDERANDO 
 

 

 Que mediante los criterios de la Carta Fundamental de los XXII Juegos 
Deportivos Nacionales Carlos Lleras Restrepo Eje Cafetero 2023 y el 
acuerdo mediante el cual se fijan las normas reglamentarias para el 
campeonato de esgrima, se hace necesario adoptar como oficial entre 
el Ministerio del Deporte y la Federación Colombiana de Esgrima   
dicha reglamentación. 

 
 Que de acuerdo a la programación establecida por la Organización de 
los a los XXII Juegos Deportivos Nacionales Carlos Lleras Restrepo Eje 
Cafetero 2023 la competencia de Esgrima se desarrollara en la ciudad 
de Manizales del 18 al 25 de Noviembre de 2023.  

 
 Que se deben nombrar las autoridades para el desarrollo de la 
competencia según la Carta Fundamental y el Acuerdo sobre la 
Reglamentación de Esgrima. 
 

 Que la Juez convocada Lil Chiquet no podrá asistir a este evento por 
razones de fuerza mayor por lo que  se hace necesario convocar su 
remplazo  

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 

 

ARTICULO 1: Adoptar la reglamentación estipulada en la Carta Fundamental 

expedida por el Ministerio del Deporte y el acuerdo firmado con la Federación 
Colombiana de Esgrima como reglamentación del Campeonato de Esgrima 
a realizarse en los XXII Juegos Deportivos Nacionales Carlos Lleras 
Restrepo Eje Cafetero 2023. 

 

ARTICULO 2: AUTORIDADES DE LA COMPETENCIA  

 

Juez Nacional: 

 

No Apellidos y Nombres Documento de Identidad 

1 Ferreira Puertas Francisco José  1107038229 

 
 

ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición 
  
 

La presente resolución se expide en Bogotá el día nueve (9) del mes de 

Octubre del dos mil veintitrés 2023.   

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 

Presidente 

Federación Colombiana de Esgrima 
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